
El requirente no realiza el pago ni retiro de la información solicitada. 

Se registra Desestimiento, según lo establecido en la Ley N°20.285. 

En Doñihue, Octubre 21 de 2016.- 



Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 478

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000225 , de fecha 
18/08/2016 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 05/09/2016

A : SR/A. Belisario Bastías 
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000225, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 18/08/2016, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Copia de documentación contratos personal a honorarios. Que se corresponde con la información que usted 
señaló como: “Se transcribe en lo medular: "- Todos los actos administrativos que autorizaron pagos de honorarios por 
servicios prestados a la Municipalidad de Doñihue, entre Enero y Julio 2016. - Todos los contratos a honorarios por 
servicios prestados a la Municipalidad de Doñihue, que hayan devengado pago entre Enero y Julio 2016. - Todas las 
boletas de honorarios por servicios prestados a la Municipalidad de Doñihue, entre Enero y Julio 2016."Observaciones: 
Solicitud  ingresada  vía  Oficina  de  Partes  del  organismo,  con  fecha  Agosto  18  de  2016.-”
.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

ADJ: Oficio conductor respuesta N°478, Oficio Respuesta Daf 02.09.2016 119 Decretos y Contratos, Respuesta Daf por 
falta de boletas de Honorarios, 408 fotocopias con contenido de respuesta.
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Belisario Bastías 
2. Archivo

Estación Nº 344
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Asunto Re: Información Incompleta MU081T0000225.
De Dante Herrera <dhfinanzas@gmail.com>

Destinatario
Unidad de Transparencia Municipal Doñihue
<transparencia@mdonihue.cl>

Fecha 20160902 12:30

Para: Unidad de Transparencia
Municipalidad de Doñihue

De acuerdo a lo solicitado, se debe entender que estos pagos de contratos se repiten mes a mes, por lo que es inoficioso e
inoperante seguir sacando un cerro de fotocopias de las boletas de honorarios, por el trabajo cotidiano que esto implica.

El 2 de septiembre de 2016, 10:49, Unidad de Transparencia Municipal Doñihue <transparencia@mdonihue.cl> escribió:

Señores

Dirección de Administración y Finanzas

Presente:

Por el presente, junto con saludarles, se acusa recibo de la cantidad de 119 Decretos Alcaldicios con sus
correspondientes Contratos de Prestaciones de Servicios, solicitadas por el Señor Belisario Bastías Espinoza, en solicitud
MU081T0000225.

No obstante se le informa que en dicha solicitud se pide también:  "Todas las boletas de honorarios por servicios
prestados a la Municipalidad de Doñihue, entre Enero y Julio 2016." Situación pendiente. (No se
acompañan las boletas solicitadas)

Se solicita, por favor, pronunciarse a la brevedad,. sobre lo indicado, puesto que el plazo interno dado a su dirección,
vence el día de hoy, Viernes 02 de Septiembre 2016.

Lo anterior, para vuestro conocimiento y fines.

Les saluda,



Atte.
Unidad de Transparencia
Municipalidad de Doñihue
transparencia@mdonihue.cl
Fono: 722 959 223

NOTA: Correo electrónico válido como un Medio Oficial de Comunicación, de acuerdo a Decreto Alcaldicio N°3.251, de fecha
Junio 20 del año 2014 de la Municipalidad de Doñihue que sanciona dicho Acto.

(Favor, si corresponde, confirmar recepción de este mensaje  Gracias)

En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los
documentos que se hubieren adjuntado es pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley
de Transparencia u otras leyes de quórum calificado.

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this email and the documents
attached are public information with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public
Information or other applicable laws establish confidentiality.
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Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimas este email si no es necesario.


atte.,

Dante Herrera Carrizo
Director de Administración y Finanzas

I Municipalidad de Doñihue
Fono: (722) 959211  959212  959217
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